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San José, 6 de marzo de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del seis de marzo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora), Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda)
(1) A partir del veintitrés de septiembre del año en curso, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-03651
Expediente 09-01716-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. 
Amparo. León Víctor Gamboa Paniagua en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y El Instituto Nacional de Seguros. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

2) Sentencia 2009-03652
Expediente 09-02293-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Julio César López Ramírez a favor de Sí mismo y Elizabeth López Gutiérrez en contra del Hospital La Anexión, Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

3) Sentencia 2009-03653
Expediente 09-02147-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Hábeas Corpus. Manuel E. Campos García a favor de Ricardo Alem León en contra del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara SIN LUGAR el recurso. Comuníquese.-

4) Sentencia 2009-03654
Expediente 09-00946-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. María del Rosario Zúñiga Chaves en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

5) Sentencia 2009-03655
Expediente 09-00854-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Cardel Hodgson Blanco en contra de la Sucursal del Banco Nacional de Costa Rica en Limón. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Banco Nacional de Costa Rica, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

6) Sentencia 2009-03656
Expediente 09-01713-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Oscar Emilio Barahona de León a favor de Radio Mensajes, Sociedad Anónima en contra del Presidente Ejecutivo y Director Jurídico Institucional del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

7) Sentencia 2009-03657
Expediente 09-03202-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. Luis Vargas Fernández a favor de Allan David Crespo Quesada y Diego Enrique Durán Muñoz en contra del Juzgado Penal de Grecia. Se rechaza de plano el recurso-

8) Sentencia 2009-03658
Expediente 09-03123-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Edwin Artavia Amador en contra del Periódico Monitor XXI. Se rechaza de plano el recurso.-

9) Sentencia 2009-03659
Expediente 09-02185-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Rafael Ángel Dávila López a favor de  Ponciano Dávila González en contra del Hospital Calderón Guardia, Hospital Tony Facio de Limón y Gerente Médico de la CCSS. Se declara sin lugar el recurso.-

10) Sentencia 2009-03660
Expediente 09-02503-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Luisa María Alfaro a favor de Juan Varela Jiménez en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

11) Sentencia 2009-03661
Expediente 09-02281-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Hábeas Corpus. Luis Alberto Ramírez Espinoza en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias y Juzgado de Familia de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso.-

12) Sentencia 2009-03662
Expediente 09-02344-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Hábeas Corpus. Evelia Jiménez Castillo en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Nicoya. Se declara sin lugar el recurso.-

13) Sentencia 2009-03663
Expediente 09-02881-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Antonio Iasi Sassone en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

14) Sentencia 2009-03664
Expediente 09-02437-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Domicidio Artavia Morales en contra del Centro de Atención Institucional de San Rafael. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

15) Sentencia 2009-03665
Expediente 09-02709-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Roger Salazar Flores en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Pérez Zeledón. Se declara Sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-

16) Sentencia 2009-03666
Expediente 09-02063-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Alejandro Valverde Cubillo en contra del Organismo de Investigación Judicial y otros. Se declara sin lugar el recurso.-

17) Sentencia 2009-03667
Expediente 09-02367-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Manrique Jackson Araya en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Rosa Climent Martín, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Gerenta de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y a Ileana Balmaceda Arias, o a quien en su lugar ocupe el cargo Directora General del Hospital San Juan de Dios, que giren las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones para que, de forma  inmediata, se brinde al recurrente Manrique Jackson Araya, el tratamiento de radioterapia con acelerador lineal prescrito por Alejandro Blanco Saborío, Médico Asistente del Servicio de Radioterapia del Hospital San Juan de Dios, bajo su responsabilidad. Se advierte a las recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Rosa Climent Martín, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Gerente de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y a Ileana Balmaceda Arias, o a quien en su lugar ocupe el cargo Directora General del Hospital San Juan de Dios, en forma personal. Comuníquese.- -

18) Sentencia 2009-03668
Expediente 09-01724-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Rodolfo Solórzano Sánchez a favor de Michael Alberto Vargas Retana en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que dan base a esta sentencia, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contenciosa administrativa.-

19) Sentencia 2009-03669
Expediente 09-03316-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Martín Fernández Blanco a favor de Asociación de Desarrollo Integral San Martín de Rivas de Pérez Zeledón en contra de la Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo de Pérez Zeledón. Archívese el expediente.-

20) Sentencia 2009-03670
Expediente 09-02048-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Vladimir Sacasa Elizondo en contra de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) y Otro. Archívese el expediente.-

21) Sentencia 2009-03671
Expediente 09-02957-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Walter Schmidt Barrios en contra del Ministerio de Educación Pública. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

22) Sentencia 2009-03672
Expediente 09-03287-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Domitila Bermúdez Elizondo en contra de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas. Estése la recurrente a lo dispuesto por esta Sala en la sentencia número 2008-015522 de las nueve horas con treinta minutos del diecisiete de octubre de dos mil ocho.-

23) Sentencia 2009-03673
Expediente 09-02857-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Moisés Gerardo Vizcayno Porras en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en las sentencias números 2009-000128 de las ocho horas con cuarenta y dos minutos del trece de enero de dos mil nueve y 2009-003363 de las doce horas con treinta y cinco minutos del veintisiete de febrero de dos mil nueve.-

24) Sentencia 2009-03674
Expediente 09-02983-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Ligia María Duarte Castro en contra de la Municipalidad de los Chiles. Desglósense -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 1 al 7 de este recurso y los documentos de folios, agréguense al expediente número   -092984-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este recurso de amparo.-

25) Sentencia 2009-03675
Expediente 09-03131-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Ada L. García Rubio en contra del Ministerio de Educación Pública. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-02618 de las trece horas con siete minutos del diecisiete de febrero del dos mil nueve.-

26) Sentencia 2009-03676
Expediente 08-16235-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Carlos Alfaro V. a favor de Movimiento Costarricense de Lucha contra el VIH en contra del Ministerio de Salud. No ha lugar a la gestión formulada.-

27) Sentencia 2009-03677
Expediente 08-16906-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Jhonny Cabezas Gómez en contra del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. No ha lugar a la gestión formulada.-

28) Sentencia 2009-03678
Expediente 08-15744-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Guillermo Sanabria Ramírez, José Joaquín Chinchilla Esquivel, Mauricio Conejo Arguedas a favor de Cámara Nacional de Patentados de Costa Rica, Restaurante El Toledo, Restaurante La Moderna en contra de la Municipalidad de San José. Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que bajo expediente #08-018003-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

29) Sentencia 2009-03679
Expediente 08-13219-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Bernal Gamboa Mora en contra del Consejo de Transporte Público. No ha lugar a la gestión formulada por el amparado, Bernal Gamboa Mora. Agréguese a sus antecedentes el memorial que corre agregado a folio 66 del expediente.-

30) Sentencia 2009-03680
Expediente 09-02843-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Jamy Arce Garita en contra del Ministerio de Educación Pública. Désele curso al recurso de amparo únicamente en contra del Director de Recursos Humanos y la Jefe del Departamento de Registros Laborales, ambos del Ministerio de Educación Pública y en relación con la alegada violación al artículo 41 constitucional, por el retardo en resolver la gestión de recalificación profesional de la amparada. Se rechaza por el fondo el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

31) Sentencia 2009-03681
Expediente 09-03137-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Albino Vargas Barrantes y Otro a favor de Rodolfo Jiménez Morales en contra del Juzgado de Trabajo de Segundo Circuito Judicial de San José. Désele curso al amparo en cuanto a la alegada violación al derecho a una justicia pronta y cumplida, garantizado en el ordinal 41 de la Constitución Política. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

A las nueve horas con dieciocho minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Adrián Vargas B.
Presidente a.i.

